Estimadas familias:

Las instrucciones dadas por la Consejería de Educación y Empleo de la Comunidad de Madrid para el comienzo del próximo curso escolar, y que suponen unos drásticos recortes en la educación pública, han generado también un gran descontento entre los distintos miembros de nuestra comunidad educativa.

Los profesores del IES “Pintor Antonio López” queremos informarles de que las decisiones tomadas por la Consejería de Educación y Empleo tendrán para nuestro centro las siguientes consecuencias:

· Reducción del número de profesores por segundo año consecutivo (ya suprimieron cinco profesores el curso pasado y han suprimido siete más este curso).

· Falta de horas para atender los desdobles necesarios en varias asignaturas.
· Reducción del número de asignaturas optativas.

· Aumento de la carga docente de cada profesor, lo que hará muy difícil su dedicación a otras tareas que contribuyen a mejorar la educación de los alumnos y el funcionamiento del Instituto.

· Un 12% de los profesores tendrán que impartir dos o más materias.

· Reducción drástica del número de horas disponibles para guardias, lo que afectará a la vigilancia de patios y pasillos.
· Reducción del número de profesores que apoyan la biblioteca.

· Reducción o eliminación de actividades complementarias y extraescolares.

· Reducción de la atención tutorial en Bachillerato, al desaparecer esta hora en el horario de sus profesores.

· Falta de los recursos necesarios para atender a los alumnos con necesidades educativas especiales adecuadamente.
· Dificultades para el desarrollo de proyectos tecnológicos en el Centro.

· Disminución de los recursos para el desarrollo de proyectos institucionales.

Ponemos en su conocimiento esta situación y solicitamos su apoyo para reclamar que no se adopten medidas que acaben con la calidad de la educación pública en la Comunidad de Madrid. 

Presidenta del Claustro de Profesores del IES “Pintor Antonio López”

Tres Cantos, 9 de septiembre de 2011

Fdo. Margarita López Avendaño
